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            	Contacto

            	
	              	Calle Guanajuato 82, Hab Valle Ceylán 54150 Tlalnepantla de Baz, Méx.
	Calle Arandas 292, Benito Juárez, 57000 Cdad. Nezahualcóyotl, Méx.
	 554-996-3473
	554-996-3473
	 consulta@abogadosconsoluciones.com


	            

            

          

          
             
              Horario de atención

              
                Días abiertos:

                
                  Lunes – Viernes : 9am a 6pm
                  Sabado : 9am a 5pm
                


              

              
                Protección de datos
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        Violación al reglamento de tránsito

        
          ×
        
      

      
        Nuestro servicio tiene por objeto INVALIDAR las multas impuestas con motivo de la violación al reglamento de tránsito, normatividad ambiental y sanciones por el uso de parquímetros.
        

        

        Con ello se logra que nuestros clientes recuperen cantidades de dinero que hayan pagado por esas sanciones administrativas o impedir que estas sean cobradas por la autoridad administrativa.
        

        

        Es importan destacar que, en la ciudad de México, operan las denominadas foto multas, de las cuales los ciudadanos no tiene noticias cuando cuenta con placas de otras entidades federativas, sin embargo, ello no exime de su pago, pues en caso de ser sorprendido cometiendo alguna infracción de tránsito en flagrancia o ser remitido al corralón, puede requerírsele el pago de todas las multas que aparezcan registradas en el sistema de la secretaria de finanzas.

        

        Por ello recomendamos verificar con cierta frecuencia la existencia de multan a fin de poderlas impugnar a tiempo y sin dificultades en la siguiente dirección electrónica oficial: https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/consulta_adeudos
        

        
      

      
    

  







  
    
      
        Cobro de pólizas de seguro

        
          ×
        
      

      
        Este servicio procede cuando las instituciones de seguros rechazan las reclamaciones que relaza el beneficiario de la póliza, sea por que la institución rescinde el contrato de seguro o por que se  niega a pagarlo alegando que el riesgo no estaba amparado, que la póliza estaba cancelada, entre otros.
        

        

        Se trata de un procedimiento judicial que tiene por objeto obligar a que la compañía de seguro cumpla sus obligaciones contractuales, esto es pague las cantidades de dinero a que se obligó, reembolse los dineros pagados por el asegurado o se haga pago a los terceros por los daños causados por el cliente.
        

        
      

      
    

  







  
    
      
        Cargos no reconocidos

        
          ×
        
      

      
        Este servicio procede una vez que la institución bancaria a rechazado las reclamaciones realizadas por el usuario al no reconocer cargos realizados a su cuenta nómina o tarjeta de crédito.
        

        

        Consiste en un procedimiento jurisdiccional en el cual se demanda a la institución bancaria, la restitución de los dineros extraídos indebidamente de la cuenta nómina, así como el pago de intereses o la cancelación de los cargos registrados en la cuenta de crédito.
        

        

         Este procedimiento aplica de igual forma cuando las instituciones de crédito no reconocen los pagos hechos por el usuario, sea en efectivo, transferencias electrónicas, entre otras.

      

      
    

  








  
    
      
        Aviso de privacidad

        
          ×
        
      

      
        ABOGADOS CON SOLUCIONES, Con domicilio en Calle Guanajuato
        82, Hab Valle Ceylán 54150 Tlalnepantla de Baz, Méx. y Arandas
        292, Benito Juárez, 57000 Nezahualcóyotl, Méx.  +52 55 49 96 34 73 
        es responsable del tratamiento de sus datos personales.
        

        

        Los datos personales que le solicitamos serán utilizados para
        proveerle los servicios y productos que nos han solicitado, decidir su
        incorporación a nuestra base de datos, ofrecerle ofertas, promociones,
        entregas, apoyo, información sobre cambios de los productos y
        novedades de dichos productos, así como para contactarlo con fines
        de obtener su evaluación de la calidad de nuestros servicios.
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